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Cámaras . 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

TITULO I 

Del Reglamento. 

ARTICULO l 9 Ádóp tanse prov is iona lmente , con f u e r z a de 
ley, los Reg lamen tos que a c t u a l m e n t e r igen p a r a el Congre -
so, p a r a el Senado y p a r a la C á m a r a , en c u a n t o no se .opon-
gan a . las n o r m a s de la p re sen te ley, y m i e n t r a s no se ex-
pida la que debe r eemplaza r -en f o r m a p e r m a n e n t e d i chas 
Reg lamen tas . 

TITULO I I 

De las Comisiones. 

ARTICULO 29 E h cada C á m a r a , d u r a n t e el f u n c i o n a m i e n -
to del Congreso, h a b r á comisiones de las s igu ien tes c lases: 

a) Cons t i tuc iona les P e r m a n e n t e s . 
b) Legales R e g l a m e n t a r i a s . 
c) Accidenta les . 
ARTICULO 3' T a n t o en el' Senado como en la C á m a r a 

dé R e p r e s e n t a n t e s f u n c i o n a r á n las s igu ien tes Comisiones 
Cons t i tuc iona les P e r m a n e n t e s : 

Primera. Compues t a de quince miembros en el S e n a d o y 
de t r e i n t a y t r e s en la C á m a r a , a la cua l co r re sponde rá 
conocer de : R e f o r m a s Cons t i tuc ionales ; R e g l a m e n t o s del 
Congreso y de las C á m a r a s ; expedición y modi f i cac ión de 
Códigos en todos los r a m o s . d e la legislación; división t e r r i -
tor ia l ; r ég imen polít ico y mun ic ipa l ; policía. > 

Segunda. Compues t a de s ie te miembros en e] Señado y de 
once en la C á m a r a , a la cual le co r r e sponde rá conocer de: 
Relaciones Exte r io res ; de fensa n a c i o n a l ; honores.-

Tercera. Compues t a de quiñce m i e m b r o s en el Senado 
y de t r e i n t a y t r e s en la C á m a r a , a la cua í*cor respondérá 
conocer de: H a c i e n d a ; crédi to público; economía nac iona l ; 
m i n a s ; petróleos; ob ra s públicas-; t r a n s p o r t e s ; comun ica -
ciones; f o m e n t o ; o rganizac ión del p re supues to y n o r m a s 
p a r a su fo rmac ión . 

Cuarta. Compues ta en el Senado por quince miembros , 
así : un Senador por cada D e p a r t a m e n t o , y uno ñ iás por las 
I n t e n d e n c i a s y Comisar ías ; y, en la C á m a r a , por t r e i n t a ' 
miembros , así: dos R e p r e s e n t a n t e s por cada D e p a r t a m é n t o , 
y dos m á s por las I n t e n d e n c i a s y Comisar ías , d a n d o r e p r e -
sen tac ión proporc iona l a los pa r t idos políticos. 

- A es ta Comisión cor responderá conocer de: P resupues tos , 
apropiaciones , as ignac iones civiles, pens iones y r e c o m p e n -
sas. � " 

Esta Comisión en la C á m a r a d e R e p r e s e n t a n t e s e x a m i -
n a r á la c u e n t a gene ra l del P re supues to y del Tesoro y la 
some te rá a l f enec imien to de la C á m a r a . 

Quinta. Compues ta de once miembros en eí Senado y de 
ve in t i cua t ro en la C á m a r a , a la cual co r responderá conocer 
de: educación; t rabajo. ; h ig iene ; previsión y as is tencia so-
ciales. 

, ARTICULO 4' Las Comisiones a que se re f i e re -e l a r t í cu lo 
r n te r io r s e r á n elegidas po^ la respect iva C á m a r a , en la 
. ;m.ana s igu ien te a su ins ta lac ión , p a r a u n período de c u a -

o a ñ a s en el Senado , y de dos en la C á m a r a de R e p r e s e n -
ntes. La . elección se .hará por el s i s t ema del cuociente 
i t o r a l previa inscr ipción de: l istas. 

ARTICULO 5' El cargo de miembro de u n a Comisión Cons-
t i tuc iona l P e r m a n e n t e es de forzosa acep tac ión . Ningúi i 
miembro del Congreso podrá f o r m a r p a r t e de m á s de u n a 
Comisión Cons t i tuc iona l P e r m a n e n t e , n i podrá ser inscr i to 
en m á s de u n a de las' l i s tas que s i rvan de base p a r a la elec-
ción. 
� ARTICULO 6" Al día s igu ien te de elegidas las Comisio-

nes, el P re s iden te del Senado o de la- C á m a r a procederá a 
i n s t a l a r l a s en el ' salón que p a r a su f u n c i o n a m i e n t o h a y a 
sido seña lado . 

Cada Comisión elegirá por mayor í a abso lu ta de los ind i -
viduos que la f o r m a n u n Pres iden te , u n Vicepres idente y 
u n Secre tar io . Dichos f u n c i o n a r i o s d u r a r á n en ejercicio 
de su cargo por el t é r m i n o de un año y p o d r á n ser reelegidos 
i n d e f i n i d a m e n t e y removidos por los votos de la mayor í a 
abso lu ta de los miembros de ella, en caso de m a l desempeño 
de sus func iones . 

ARTICULO V Las Comisiones legales " reg lamentar ias que 
cor responde elegir a la respect iva C á m a r a son : 

a) La de la Mesa, compues t a por el P re s iden te y los Vi-
cepres iden tes p r imero y segundo del Senado y de ia Cá-
m a r a , y que t e n d r á como Secre ta r io al de la respec t iva 
corporación. La p r i m e r a Vicepresidéncia cor responderá 
s iempre al pa r t i do polít ico de mino r í a m á s numeroso de 

. c ada C á m a r a . 
b) La de Jus t i c ia In te r io r . 
c) La de Credenciales . . 

, d_) La de Acusación en l a C á m a r a de R e p r e s e n t a n t e s , 
e) La Comisión Especial de Jus t ic ia del. Senado. 
ARTICULO 89 Las comisiones acc iden ta les cuya des igna-

� ción cor responde al P r e s iden t e de cada C á m a r a son : 

a) Las comisiones que se n o m b r a n p a r a 1 l levar m e n s a j e s 
óra les de u n a a o t r a C á m a r a o al Gobierno!. 

b) Las que se n o m b r a n p a r a las vo tac iones por escrut inio. 
. PARAGRAFO 1» E n cáísós especiales y previa resolución 

mot ivada , el Senado y l a C á m a r a p o d r á n elegir o t r a s comi-
s iones acc identa les , o delegar en el P res iden te , o en la r e s -
pect iva Comisión de la Mesa, la f a c u l t a d de des ignar las . 

PARAGRAFO 2" E n caso de que se p r e s e n t a s e n m a n i f e s -
tac iones públ icas a n t e las Cámaras , que por el n ú m e r o de 
pe r sonas y la se r i edad de sus mot ivos deban ser rec ib idas 
f u e r a del rec in to del Congreso, los respect ivos Pres iden tes , 

- por sí mismos o por medio de u n a comisión, e s c u c h a r á n 
las sol ic i tudes de los m a n i f e s t a n t e s e i n f o r m a r á n de m a -
n e r a s u c i n t a a la respect iva C á m a r a . 

Ni-los P res iden tes n i los comisionados p o d r á n comprome-
ter la opinión de la C á m a r a o del Senado sobre las p r e t e n -
siones de los m a n i f e s t a n t e s . 

TITULO I I I 

Del procedimiento en las Comisiones Constitucionales 
Permanentes. 

ARTICULO 9" Todos los proyectos de ley - serán p r e s e n -
t a d o s con su cor respond ien te exposición de motivos, por 
dupl icado, al Sec re t a r io de la respec t iva C á m a r a , qu ien 
d e j a r á t es t imonio de su recibo, los r e g i s t r a r á y d a r á c u e n t a 
en cada sesión públ ica de los que le h u b i e r e n sido p r e s e n -
tados, i n f o r m a n d o de la Comisión a que h a y a n sido t r a n s -
mi t idos por" él P r e s iden t e ue la respec t iva C á m a r a . 

Los proyectos y sus exposiciones de mot ivos s e r á n publ i -
cados en los Anales ai día s igu ien te de su -p re sen tac ión , y 
s e r á n es tudiados por la Comisión de modo r i gu rosamen te 
cronológico, p a r a los f ines de ios dos art ículos, s igu ien tes . 

ARTICULO 10. Recibido ei proyecto, la Comisión decidi-
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rá por .mayoría absoluta de votos de quienes "la componen, 
si requiere ser previamente adoptado, por t r a t a r se de alguno 
de "los casos a que se ref ie ren los ordinales 2-, 3", 4V y 5* del 
art iculo 76 dé fa Consti tución, é¡ si s implemente debe seguir 
el t r ámi te ordinario. 

ARTICULO 11. Si el proyecto no requiere adopción, pasa rá 
alc estudio de un ponente nombrado por el Presidente, pa ra 
que en el plazo que se le señale lo estudie y proponga a la 
Comisión la aprobación con modificaciones o sin ellas, o el 
rechazo del proyecto. 

En la designación de los ponentes el Presidente asegurárá 
la rotación de los miembros de los diversos par t idos políti-
cos representados en la Comisión. 

ARTICULO 12. El Presidente de la Comisión, de .oficio, o 
a solicitud de cualquier -miembro de la respectiva Cámara , 
reemplazará al ponente cuando no hubiere rendido el in -
forme dentro del té rmino señalado. De la remoción y del 
nuevo nombramien to se dará noticia a la respectiva Cámara 
en sesión pública. , 

ARTICULO 13. El ponente anunc ia rá en sesión pública 
de la respectiva Cámara, -que h a rendido el informe, en t re -
gando copia a la Secretar ía para que se publique en los-
Anales del día siguiente. > 

ARTICULO 14. El Pres idente de la Comisión, guardando 
tu rno r igurosamente cronológico de la presentación de los 
informes, seña la rá el orden del día de las sesiones, "orden 
que será f i jado en lugar visible y publicado en los Anales. 

ARTICULO 15. Leído el in forme se pondrá en considera-
ción la proposición con que debe t e rminar , que no podrá 
ser otra que la sol ici tud.de que se le dé primer debate, que 

/ se suspenda tempora l o indef in idamente , o que se archive 
el proyecto. 

ARTICULO 16. Si la Comisión resolviere discutir el pro-
yecto en primer debate, el ponente podrá seña la r las 
cuestiones f u n d a m e n t a l e s del proyecto, acerca de las cuales 
conviene que la Comisión decida en pr imer término. 

ARTICULO 17. Resuel tas las cuestiones f u n d a m e n t a l e s se 
leerá y discutirá el proyecto art ículo por artículo, y aun 
inciso por inciso, si así lo solicitare alguno de los miembros 
de la Comisión. 

ARTICULO 18! A tiempo de discutir cada art ículo se con-
s iderarán las modificaciones p ropues ta s ' po r . el ponente y 
la-s que presenten los Ministros del Despacho o los miembros 
de la respectiva Cámara , per tenezcan o nó a la Comisión'. 

. , ARTICULO 19. Duran te la discusión el ponente in terven-
drá cuando a bien lo tenga para ac larar los t emas debat i -
dos y metodizar el t r aba jo . 

ARTICULO 20. En la misma discusión se concederá la . 
.palabra a los Ministros del Despacho y a los miembros-de 
la Comisión, y luego a los miembros de la respectiva C á - . 

, m a r a que no per tenezcan a la Comisión. 

ARTICULO 21. Respecto de cada cuestión esencial pro-
puesta por el ponente, o de cada artículo, n ingún orador 
podrá hab la r por m á s de dos veces. 

ARTICULO 22. Ningún orador p o d r á - h a b l a r por más de 
quince minutos, salvo que la Comisión decida,-prorrogarle ' 
este término por otro período improrrogable de diefc' mi-
nutos. -

ARTICULO 23. Después de discutido un artículo, en dos 
sesiones, la Comisión, a pedimento de alguno de sus miem-
bros, ..podrá decre tar la suf ic iente i lustración, .cáso en el 
cual se votará el art ículo sin m á s deba te . . -

ARTICULO 24. Cerrado el debate y aprobado el proyectó 
pasará de nuevo al respectivo ponente , o a uno dist into en 
caso de grave disent imiento suyo, para que lo revise, ordene 
las modificaciones y redacte el in forme razonado que la 
Comisión debe rendir a la Cámara , in forme que será sus-
crito por el ponente y autorizado con las f i rmas d e l ' P r e -
sidente y Vicepresidente de la Comisión: 

Pero a petición de "un-Ministró o de alguno-de sus miem-r 
bros, la Comisión podrá acordar que el in forme sea previa-
men te leido en - su seno. * , ' -

ARTICULO 25. En pliego separado el ponente r e l ac iona rá -
las modif icaciones p resen tadas a la Comisión y negadas, por 
ésta. -

ARTICULO 26. Los miembros de la Comisión podrán h a - . 
- cer constar por escrito la síntesis de las. razones de su .voto 

disidente, y la e n t r e g a r á n . a l ponen te .pa ra que éste la anexe 
al informe. 

ARTICULO 27. Si el proyecto requiriere adopción previa, 
pasa rá al estudio de un ponente ' nombrado por el Presidente , 
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quien en el plazo que se le señale propondrá su adopción 
o su rechazo; y si la Comisión lo rechazare , será devuelto 
al Secretario de la respectiva Cámara para que lo archive. 

ARTICULO 28. Si el proyecto hubiere sido adoptado por 
mayor ía absoluta de los miembros que componen la Comi-
sión, el Pres idente designará un nuevo ponente, y el pro-
yecto seguirá el t r ámi te ordinario indicado en los art ículos 
precedentes. 

ARTICULO 29. Las Comisiones t e n d r á n sesiones t res ve-
ces por s emana cuando menos, du ran te dos horas, en fo rma 
que no coincidan con las de la corporación ni con las de 
las o t ras Comisiones pe rmanen tes . 

ARTICULO "30. Las deliberaciones de las Comisiones se 
h a r á n constar de ta l l adamente en ac tas que serán f i rmadas 
por los dignatar ios y los ponentes, y publicadas, al día 
siguiente, en los Anales. 

ARTICULO 31. Las Comisiones podrán acordar la audien-
cia en sesión ext raordinar ia de personas o corporaciones 
que tengan in terés en hacer valer sus opiniones sobre los 
negocios que sean ma te r i a de estudio de cada una de ellas. 
D u r a n t e las audiencias no podrá votarse cuestión alguna. 

ARTICULO 32. La Comisión, por propia iniciativa o por 
invitación de la respectiva Cámara , podrá elaborar pro-
yectos de ley, pa ra lo cual nombra rá un ponente a efecto 
de que le presente bases o proyectos con su debida es t ruc-
tu ra . 

TITULO IV 

Del segundo debate... 

. ARTICULO 33. Llegado el proyecto a la respectiva Cáma-
ra, y "leído el in forme de la Comisión, se discutirá la propo-
sición para que se abra el segundo debate. . 

ARTICULO 34*. Al discutirse la proposición de que t r a t a 
el art ículo anter ior , el ponente de la Comisión deberá ex-
plicar suc in t amen te el alcance y f ines del proyecto. Des-
pués podrán tomar la palabra , en su orden, los Ministros del 
Despacho, dos oradores designados por el grupo que en la 
Comisión haya aprobado el proyecto, y dos por el grupo que 
haya votado en su contra . Luégo los miembros de cada 
Cámara que quieran par t ic ipar en-es ta discusión. -

De la designación de oradores deberá darse aviso al 
Pres idente de la Comisión, quien lo transmitirá!- al dé la res-

. pectiva Cámara . 
ARTICULO 35. Si la proposición del in forme fuere apro-

bada, el proyecto se discutirá globalmente, a menos que un 
Ministro o un miembro de la respectiva Cámara pidiere que 
se discutan s epa radamen te alguno o algunos artículos. En 
ei segundo debate no puede introducirse n inguna modif i -

' cación al texto de los proyectos y debe decidirse sobre- ellos 
aprobándolos o improbándolos. 

ARTICULO 36. Si por vir tud de la improbación que se 
diere a uno o varios de los ar t ículos de un proyecto se pro-
du je ren incongruencias entre ' las disposiciones aprobadas, 
la Presidencia- o rdenará que el proyecto regrese a la Comi-
sión de origen, con el so lo 'ob je to , de. que al lane el incon-
veniente suscitado, por . medio.-de adecuádas reformas, de-

. redacción, y lo "devuelva a la respectiva Cámara para ce-
r r a r el segundo debate. - \ 

ARTICULO 37. En Ta discusión de un proyecto en segundo \ 
debate y cuando se hubieren presentado enmiendas que la 
Comisión no hubiere aceptado, los respectivos autores, cual- f 
quiera de los miembros � de la Comisión, o los ' Ministros 1 

y ' del Despacho, podrán apelar de la negat iva an t e el Senado | 
o. an t e la Cámara . . 1 

Al discutirse la apelación podrán hab la r por -una sola 
vez quienes la hubieren propuesto, pa ra sos tener la ; el po-
nen t e para explicarla, y el orador designado por la mayoría 
de la Comisión o los Ministros del Despacho, pa ra i m p u g -
nar la . Si la respectiva Cámara , por mayor ía absoluta de 
los miembros que la componen, concediére la apelación, e) 
proyecto p a s a r á a o t ra Comisión Pe rmanen te , a f in de que 
ésta lo discuta y lo t r ami t e en pr imer-debate , con p re fe ren -
cia a cualquier otro asunto, 'y dentro, del plazo improrrogable 
y breve que el Presidente de la misma- C á m a r a fije.-

PARAGRAFO. En- el caso ext raordinar io de que dicha se-
^ g u n d a Comisión P e r m a n e n t e no estuviere de acuerdo con el 

proyecto, lo comunicará así al Pres idente de la Cámara 
respectiva, quien-en fo rma sucesiva lo pasa rá a o t ra de .las 
Comisiones P e r m a n e n t e s has ta , que el proyecto sea aproba-
do en p r imer debate en el seno de u n a de ellas.-,, 

ART-ICULO 38: El -autor de un proyecto -negado- en prir" 
debate, cualquiera de - lo s miembros � de- la respectiva 

. ... . . b 
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MENSAJE DE RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Bogotá, 31 de ju l io de 1945. 

Exceden t í s imo señor.: * 

El Congreso Nacional hizo el día 27 del mes que termina 
,1a elección de Pr imero y Segundo Designados para ejercer 
la Presidencia de la República, y yo, como todos los colom-
bianos, pero con mayor motivo, me siento p rofundamente 
complacido de la manera como cumplió su misión.. Sin que 
nadie pueda decir que el Gobierno intervino sobre la opi-. 
nión del Congreso, las mayorías escogieron, en. forma espon-
tánea dos eminentes ciudadanos para desempeñar esos 
cargos. El Pr imer Designado, a quien corresponderá la 
responsabilidad de dirigir el Gobierno hasta la terminación 
del actual período constitucional, es, precisamente, la per-
sona más vinculada a la obra del régimen liberal y en 
part icular a la adelantada bajo mi Presidencia, en el período 
1934-1938 y en estos tres últ imos años. . Es, además, en mi 
concepto, de los hombres públicos mejor capacitados para 
continuar la tarea administrat iva que yo venía desarrollan-

misión, o los Ministros del Despacno, por medio de escrito 
dirigido al Presidente de la respectiva Cámara, dentro de 
los diez días siguientes a la negativa, podrán, apelar .de 
ésta ante el Senado o an te la Cámara, según el caso. 

E] Presidente de la respectiva Cámara incluirá la apelá-
ción precisamente en el orden del día de ' a lguna de. las 
cinco sesiones, siguientes ,a la presentación del escrito co-
rrespondiente. 

Al discutir la apelación sólo podrán hablar,- y por una 
sola vez, el apelante, lós miembros de la Comisión o los Mir 
nistros del Despacho. 

Si por mayoría absoluta de votos de quienes los integran, 
el Senado o la Cámara concediere la apelación, el proyecto 
recibirá el t rámi te establecido en el articulo 37. 

ARTICULO 39. En n inguna intervención acerca de . un 
proyecto de ley el orador podrá hacer uso .de la palabra 
por más de quince minutos, salvo que la Cámara respectiva 
le conceda una prórroga cuya duración será de terminada 
por el Presidente. 

TITULO V ' 
De la correspondencia recíproca de las Cámaras Legislativas. 

ARTICULO 40. El reglamento para la correspondencia re-
cíproca de las Cámaras Legislativas aprobado el 18 de marzo 
de 1859, cont inuará vigente en cuanto no se oponga a Ifis 
disposiciones de la presente ley. 

ARTICULO 41. Cuando la Comisión Permanen te de una 
Cámara negare en pr imer debate un proyecto de. ley ya 
aprobado por la otra Cámara, de tai- negativa se dará el 
avisos escrito establecido pov el artículo 4° de dicho Regla-
mento. Recibido el aviso, la Cámara decidirá por; simple 
mayoría de votos si apela, caso en el cual designará el ' 
Presidente has ta t res oradores para que sostengan en. la 
otra la _apelación. 

De la solicitud de apelación sé dará noticia á la Cámara -
en que se negó el proyecto, a f in de que señale la sesión . 
pública en que haya de oír a los oradores de la o t ra . 

De ahí en adelante se observará el procedimiento señ,a-' > 
lado en los artículos 37 y 38 de esta ley. . � 

TITULO VI 
De,las disposiciones generales.. 

ARTICULO 42. Corresponde privativamente^a la Comisión 
de la .Mesa la elaboración y f i jación del orden del día. de. 
las sesiones, con sujeción a las normas del Reglamento. 
El orden del día no podrá modificarse duran te las dos pri-
meras horas de la sesión. 

Se exceptúan de esta, disposición. las .proposiciones ,que 
en t rañen citación- o interpelación a los Ministros, o a otros 
funcionarios, , las-cuales.se ceñirán a lo que.sobre este par -
t icular , dispone el ordinal 5? del -artículo 103 de la Consti-
tución. 

'ARTICULO-43- Pa ra los efectos del artículo 4 r de la Ley 
J89: de. 1931, t endrán un mismo valor la asistencia a las se,-
siones ¿« las Cámaras y la asistencia a las reuniones de li¿s. . . 
Comisiones, y será una misma la sanción o el descuento 

do en asocio de mis colaboradores, sin que se produzca una 
solución de continuidad que pudiera t raer per turbaciones 
en el servicio público. 

De otrá parte, . el señor Lleras , Camargo ha buscado de 
tiempo atrás, en la .política nacional, un, cambio de condi-
ciones que es, en su. opinión, como es en la mía, tan exten-
samente expuesta, la necesaria culminación del proceso de 
evolución en todos los órdenes de la actividad pública que 
se inició en 1930. El final de este, proceso se ha demorado 
por resistencias y prejuicios que .tienen na tura l origen y 
aliento en . motivos personales y políticos, cuya remoción 
me parece aconsejable. Los partidos, y especialmente el de. 
oposición, pueden y espero que sabrán aprovechar esta opor-
tunidad histórica para modificar su actitud con. el Gobierno 
y con sus propios adversarios. Personalmente considero 
que ningún colombiano como 'el sucesor que el Congreso 
acaba de darme podría promover con mayor f irmeza la 
adaptación de la vida política a la realidad nacional, hoy ra-

por las fa l tas de asistencia a una y a otras.. En consecuencia, 
el Secretario de la Cámara respectiva y los Secretarios de 
las Comisiones, por conducto de éste, pasarán cada diez días 

� a' las Habilitaciones y a la Contraloría General de la Repú-
blica la lista de los Representantes y Senadores que hayan 
dejado de asistir a dichas . reuniones sin previa excusa, se-
gún lo previsto en el referido artículo. 

Corresponde a los Presidentes de las Cámaras hacer cum-
plir a los Secretarios y Habilitados las. obligaciones -que a 
dichos funcionarios señala el artículo 4- de la Ley 89 de 
1931, 

ARTICULO 44.,Derógase el artículo 1? del Acto re fo rma-
torio número 2 de 31 de julio de 1939 del Reglamento de 
la Cámara, de Representantes . 

ARTICULO 45. Las sanciones que los Presidentes, de las 
Cámaras podrán imponer a cualquiera de sus miembros que 
viole el Reglamento, o cause desorden, o fa l te al respeto 
debido^ a la corporación, a los demás Representantes o a 
los Ministros y funcionarios, o in tente impedir el normal 
desarrollo de la sesión, serán, según la gravedad de la fal ta , 
las siguientes: ' 

a) Llamamiento al orden. 
b) Declaración pública de haber fa l tado al orden y al 

respeto debido. 
c) Suspensión en el ejercicio de.la palabra. 
d) Suspensión del. derecho a intervenir en el resto del 

debate o de la sesión. 
e) Suspensión del derecho a intervenir en los debates de 

la respectiva Cámara por más de un día y ha.sta por .un 
mes, previo concepto favorable de la Comisión de Justicia 
Interior. 

� ' ARTICULO 46. Desde el 20 de julio del corriente año e l : 
. Congreso . tendrá un solo órgano de publicidad que se 11a-

. mará Anales del Congreso, dividido en dos secciones, una 
para el Senado y otra para la Cámara de Representantes. 

ARTICULO 47. Mientras esté reunido el Congreso, los 
Senadores y Representantes que asistan, a las sesiones ten-
drán derecho a veinte pesos . ($ 20.00) diarios como gastos 
dé representación. El Gobierno efectuará las operaciones 
presupuéstales y traslados necesarios para darle cumpli-
miento a esta disposición. 

ARTICULO 48. Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veintisiete de julio.de mil novecientos, 
cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, FRANCISCO JOSE C.HAU.X--E1 
Presidente de la Cámara de Representantes, ABELARDO FO-
RERO. BENAVIDES —El Secretario del Senado, Arturo Sala-
zar Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes , 
Andrés Chaustre 15. „ 

J Organo Ejecutivo—Bogotá, 27 de julio de 1945. 
Publiquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de-Gobierno,. . 

Absalón FERNANDEZ DE SOTO 


